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POSICIÓN DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN FRENTE AL PLAN 
HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE 
SEGURA. 
 
 
En el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura (PHDHS) se 
advierten una serie de deficiencias, que pasamos a comentar: 
 

- Determinación de las demandas. 

En una cuenca donde desde la administración hidráulica se afirma que existe 
déficit estructural, un cálculo adecuado de las demandas resulta fundamental 
para  poder realizar una planificación hidrológica adecuada. 

En el PHDHS, en lo que abastecimiento urbano se refiere, no se diferencia 
entre el abastecimiento urbano convencional a poblaciones, y el abastecimiento 
a urbanizaciones, viviendas secundarias y complejos turísticos, lo cual 
constituye una grave deficiencia, pues en estos últimos, el consumo por 
habitante suele ser hasta tres veces más alto que el que se produce en 
poblaciones convencionales. En este sentido, consideramos que en la Cuenca 
del Segura, dado su déficit estructural, no debería darse ninguna concesión 
más a nuevas urbanizaciones, con independencia del origen de los recursos. 

Uno de los principales problemas existentes en el regadío del Segura es el 
insuficiente control de los perímetros de regadío y la amnistía de los perímetros 
irregulares, ilegales o alegales, funcionando en esta cuenca la política de 
hechos consumados, que resulta en cierto modo alentada por el PHDHS, lo 
que conlleva necesariamente un incremento continuado de las demandas. Por 
ello, desde Ecologistas en Acción solicitamos que se elimine, tanto del Plan 
como de su normativa toda referencia a: “finalizar la regularización 
administrativa de regadíos, prorrogar la situación existente para los regadíos 
consolidados por el Plan hidrológico de la Cuenca de 1998 que quedan 
pendientes, y otorgar concesiones administrativas de ningún tipo a estos 
regadíos”. 

En los últimos años se han modernizado en la cuenca del Segura amplias 
superficies de regadíos, lo que ha supuesto inversiones millonarias de fondos 
públicos. Sin embargo, estas modernizaciones no han conllevado reducciones 
en las concesiones, pues el agua obtenida se ha empleado en la consolidación 
o creación de nuevas superficies de riego. De esta manera, lo único que se 
consigue es tensar aún más la presión sobre los recursos hídricos, además con 
dinero público. En este sentido, desde Ecologistas en Acción solicitamos que 



 

 

 
 
toda modernización de regadíos que se lleve a cabo en la cuenca del Segura 
deberá llevar aparejada una reducción en el volumen de las concesiones, y el 
agua liberada deberá ir a parar necesariamente a los cauces. 
 
Por último, en lo que a los campos de golf se refiere, se supone que en la 
cuenca del Segura se riegan con agua residual depurada, procedente de 
depuradoras de aguas residuales. Esto no es cierto, pues los campos de golf 
se suelen crear precisamente como reclamo en las urbanizaciones, de tal 
manera que pasan a funcionar cuando apenas hay viviendas ocupadas,y por 
tanto sin apenas aguas residuales disponbles. Además, las urbanizaciones 
suelen ser de segunda residencia, por lo que su ocupación siempre va a ser 
parcial. Por ello, la gran mayoría de los campos del golf en la cuenca del 
Segura, riegan mayormente con agua de calidad, que mezclan con una porción 
pequeña de agua residual depurada. Dado que los campos de golf constituyen 
un uso recreativo, consideramos que en una cuenca tan explotada como es la 
del Segura, no deberían tener cabida este tipo de actuaciones, que por su 
carácter recreativo no tienen ningún tipo de prioridad de uso según lo 
establecido en la Ley de Aguas. Por otra parte, los cauces de la cuenca 
necesitan esas aguas residuales depuradas para el mantenimiento de unos 
caudales mínimos. 

 

- Caudales ecológicos. 

Los caudales ecológicos que se fijan en el PHDHS para los cursos fluviales de 
la cuenca, son totalmente insuficientes y no garantizan en modo alguno el 
mantenimiento de la vida piscícola que habita o pudiera habitar de forma 
natural en el río, así como la vegetación de ribera asociada, tal y como 
establece la Ley de Aguas. Asimismo, resulta especialmente grave que el 
PHDHS relegue el establecimiento de caudales ambientales en la mayoría de 
las masas de agua superficiales al siguiente ciclo de planificación, de forma 
que en la mayoría de tramos fluviales el Plan no especifica caudal ambiental de 
ningún tipo. De hecho, sólo en 18 de las 75 masas de agua se considera el 
establecimiento de algún valor de caudal ambiental De hecho, sólo en 18 de las 
75 masas de agua se considera el establecimiento de algún valor de caudal 
ambiental y sólo en 15 de esas 75 masas, dicho valor ha de  ser alcanzado en 
2015. Por ello, Ecologistas en Acción solicita que se fijen en el PHDHS 
caudales ambientales para todas las masas de agua superficiales existentes, y 
que los caudales que se establezcan cumplan al menos con los mínimos 
establecidos para ellos en la normativa vigente. 

 

 

 



 

 

 
 
- Aguas subterráneas. 

El PHDHS resulta especialmente deficiente en lo que a las aguas subterráneas 
se refiere. Resulta sorprendente que el inventario de presiones únicamente se 
haya realizado para las masas de aguas superficiales, y no para las 
subterráneas. De hecho, ni siquiera incluye un régimen de protección de las 
captaciones de aguas subterráneas para abastecimiento, con el consiguiente 
riesgo para la salud pública. El Plan establece que las zonas de salvaguarda de 
las captaciones en masas de agua subterránea deberán ser establecidas 
durante el periodo de vigencia del Plan, cuando dichas zonas deberían ser 
definidas y establecidas ya por el propio Plan. 

Además, el Plan ha desvelado la existencia de un grave problema de 
contaminación por plaguicidas en las aguas subterráneas, con valores muy 
superiores a los límites establecidos en la Directiva de Aguas Subterráneas. 
Sin embargo, el Plan no contempla las medidas urgentes en la cantidad y 
entidad necesarias para atajar esta grave contaminación, que puede llegar a 
constituir un importante riesgo para la salud de las personas. 

 
 
- Reservas naturales fluviales. 

 
En el Plan Hidrológico del Segura se plantea tan sólo la creación de una 
reserva naturas fluvial (10 km del río Madera y 9 Km del río Segura), cifra que 
consideramos totalmente insuficiente, pasando a ser, junto a la del Guadiana, 
la Demarcación Hidrográfica con menos reservas naturales fluviales 
declaradas.  
 
Existen en la Demarcación varios tramos de ríos que cumplen plenamente las 
condiciones para ser declaradas reservas naturales fluviales. En ese sentido, 
proponemos que sean declaradas reservas naturales fluviales en la cuenca del 
Segura, los siguientes tramos fluviales: tramos de saucedas y alamedas del río 
Madera (Jaen), tramos de fresnedas y saucedas del río Zumeta (Jaén), tramos 
de avellanedas con saucedas del río Segura (Jaén), tramos de fresnedas con 
saucedas del río Segura (Jaen), río Segura desde Fuensanta a Taibilla, tramos 
conservados del río Mundo hasta Bogarra, tramos conservados de la Rambla 
Mullidar y Arroyo Tabarra, tramos conservados del río Tus y arroyo Sierra, 
arroyo Bravo, tramo de Cañaverosa (término municipal de Calasparra), ríos 
Alhárabe y Benamor (término municipal de Moratalla), cañón de Almacenes 
(términos municipales de Calasparra y Cieza), rambla Honda, arroyo Morote, 
arroyo Escudero, arroyo Collados y rambla del Algarrobo. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
- Infraestructuras sobre el dominio público hidráulico. 
 
En el PHDHS se contempla la construcción de infraestructuras de gran impacto 
ambiental sobre el dominio público hidráulico, como son embalses, presas de 
laminación y encauzamientos. Desde Ecologistas en Acción reclamamos que 
se eliminen del PHDHS, las actuaciones que conforman el Plan de defensa 
contra avenidas del Alto Guadalentín, el Plan de actuaciones para el 
incremento de la laminación de avenidas y regulación en el río Mundo, y las 
Obras de corrección hidrológica, desagües, drenajes y encauzamientos. Se 
han de sustituir dichas actuaciones por estrategias de gestión del territorio y de 
las zonas inundables e infraestructuras verdes, como son la recuperación y 
gestión territorial y ambiental  de las zonas inundables, control de avenidas a 
través de la recuperación de la vegetación de ribera y de las llanuras aluviales, 
etc. 

 

- Evaluación de los efectos cambio climático. 

La determinación de los recursos hídricos disponibles es un elemento esencial 
para conocer el volumen de agua del que podemos disponer, y según los datos 
procedentes del Ministerio de Medio Ambiente, las aportaciones a los cauces 
en régimen natural se han reducido entre 1996 y 2005 del orden de un 15%, 
con respecto a los valores medios obtenidos en el periodo 1940-1995. Además, 
en concreto en la Cuenca del Segura, la caída de las aportaciones ha resultado 
especialmente acusada, pues la reducción de las aportaciones que se produjo 
en el periodo 1996-2005 con respecto al periodo 1940-1995 fue de un 38,2 %, 
siendo la más alta de la Península Ibérica. Además, la tendencia de reducción 
continúa. 

Sin embargo en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura, 
tan sólo se contempla una reducción en los recursos del 11 % para el horizonte 
del 2027.  

Consideramos que el Plan debería tener en cuenta una reducción en los 
recursos hídricos disponibles que se corresponda con la proyección de la 
reducción que se está produciendo en la cuenca en las últimas dos décadas. 
Esta proyección debería extenderse al tiempo de vigencia del plan.  

En definitiva, en la planificación hidrológica que se hace en el PHDHS, se está 
contando con un agua que simplemente no existe. 

Desde Ecologistas en Acción reclamamos que la planificación hidrológica se 
realice teniendo en cuenta únicamente los recursos hídricos realmente 
existentes, haciendo una proyección de la evolución de los mismos para los 
próximos años, de acuerdo con la evolución que se ha producido en las últimas 
décadas. 



 

 

 
 
 

- Fractura hidráulica. 
 
En la cuenca del Segura se han concedido cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos (Aries I y II, Leo y Escorpio), y recientemente se ha solicitado 
otro (Acuario), en los que se contempla la utilización de la técnica de la fractura 
hidráulica (fracking). La práctica totalidad de la superficie que cubren estos 
permisos, se sitúan sobre acuíferos. 
 
Dicha actividad, consistente en la extracción de gas natural del subsuelo 
mediante la inyección de agua a presión mezclada con compuestos químicos, 
constituye un grave riesgo de contaminación para los acuíferos. Por ello, y 
dado que para poder llevarse a cabo esta actividad se necesita contar con la 
correspondiente autorización de vertido, consideramos que en el PHDHS 
debería prohibirse expresamente la concesión de dicha autorización a cualquier 
proyecto de fractura hidráulica que se pretenda llevar a cabo en lugares en los 
que existan acuíferos. Sin embargo, en el Plan no se establece ninguna 
restricción específica para esta tecnología de extracción de gas. 
 

 

Por todo lo expuesto, Ecologistas en Acción rechaza el Plan Hidrológico de 
la Demarcación Hidrográfica del Segura, presentado en el Consejo 
Nacional del Agua de fecha 26 de diciembre del 2013, solicitando que se 
modifique en el sentido de lo expresado en el presente documento. 


